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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 641-21 que excluye de la expropiación efectuada mediante el Dec. No. 1400 del 

1983, artículo 1, literal 1, una porción de terreno de 610.00 metros cuadrados, que sería 

utilizada para las instalaciones de los XV Juegos Centroamericanos y del Caribe, 

celebrados en Santiago de los Caballeros. G. O. No. 11041 del 22 de octubre de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 641-21 

 

VISTO: El Decreto núm. 1400, del 8 de septiembre de 1983, que declaró de utilidad pública 

e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el municipio 

Santiago de los Caballeros, para ser destinadas a las instalaciones para la celebración de los 

XV Juegos Centroamericanos y del Caribe en esa ciudad. 

 

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 

29 de julio de 1943. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 1400, del 8 

de septiembre de 1983, artículo 1, literal l, la parcela que se detalla a continuación: 
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Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes 

Nacionales, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), año 

178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 642-21 que reconoce el compromiso existente entre el Estado dominicano y el 

Estado japonés, en relación a los inmigrantes agricultores japoneses asentados en varias 

colonias agrarias en este país, que a la fecha quedan pendientes de compensación, de 

conformidad con el compromiso asumido por el Gobierno dominicano con el Gobierno 

japonés. G. O. No. 11041 del 22 de octubre de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 642-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que, en agosto de 1954, los Gobiernos de la República Dominicana y 

Japón iniciaron conversaciones para la acogida de inmigrantes agricultores japoneses en el 

país, con el objetivo de crear asentamientos de agricultores para repoblar y fomentar el 

desarrollo de nuevas técnicas de agricultura en la República Dominicana, dada la experiencia 

agrícola de los potenciales inmigrantes.   

 

CONSIDERANDO: Que, en 1956, se produjo el canje de notas verbales entre ambos países, 

mediante las cuales se establecieron las condiciones para la inmigración, comprometiéndose 

el Gobierno dominicano a la entrega, dependiendo de la zona de establecimiento, de entre 

100 y 300 tareas de tierra cultivable a cada familia que viniera al país, habiéndose registrado 

hasta 1959 el ingreso de 249 familias, quedándose en el país de manera permanente 

solamente 72 familias.     

 

Designación 

catastral 
Superficie  Matrícula Provincia Propietario 

312409298518 610.00 m2 0200199028 Santiago Santiago Minaya 


